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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCI O

Resolución sobre autorización adminis-

trativa y declaración, en concreto, de uti-
lidad pública de instalación eléctrica de

alta tensión .

Longitud : L .A.-149 m. L.S .-80 m .

Tensión de suministro : 11/20 Kv .

Conductores : L .A.-LA-56 L .S .-RRF

3P (1 x 95) Al .

Aisladores : Rígidos y papel

impregnado .

Apoyos: Metálicos .

en Aguilas, de la localidad de Aguilas .

° Número 7657

Visto el expediente incoado en esta Di-
rección Regional de Industria, a instan-
cias del peticionario, solicitando decla-
ración, en concreto, de su Utilidad Pú-
blica, autorización administrativa y
aprobación del Proyecto de ejecución de
una instalación eléctrica de Alta Tensión ;

cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre y capítulo II del Decreto

2 .619/1966, de 20 de octubre, que apro-
bó el Reglamento de la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre Expropiación For-
zosa y Sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto
autotizar administrativamente y aprobar
el proyecto de ejecución de la siguiente

instalación eléctrica :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
flola, S .A .

b) Domicilio : Calderón de la Barca,

16, Alicante .

c) Lugar de establecimiento: Patiño,

P .K. 0,7 de la Ctra . F-3 (de la N-301 a
Santo Angel) _

d) Término municipal afectado : Mur-

cia .

e) Finalidad de la instalación: Mejora
y ampliación del suministro .

f) Presupuesto : 5 .519.811 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen : L/ 11 Kv . Murcia .

Final : C .T . «Patiño II» .

Cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el Decreto 2 .617/1966, so-

bre autorización de mstalaciqnes eléctri-
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972 y Ley

24-11-1939, sobre ordenación y defensa
de la industria, esta Dirección Regional

ha resuelto :

h) Centro de Transformación : Autorizar administrativamente y apro-

Tipo: Local. bar el proyecto de ejecución de la insta-
lación eléctrica de alta tensión solicita-

Relación de transformaeión : da, cuyas características fundamentales
I1/20.000 t 5%-398-230 V . son las siguientes :

Potencia : 160 KVA .

i) Expediente n .° AT-12.964 .

Las obras se ajustarán al proyecto pre-
sentado, con las modificaciones que se
impongan en esta Resolución o peque-
ñas variaciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando sometidas
a la inspección y vigilancia de esta Di-
rección Regional .

El plazo para su terminación será de
tres meses, debiendo el peticionario dar
cuenta del comienzo y fin de las obras .

Se obsetvarán los condicionados emi-
tidos por las entidades afectadas .

Declarar, en concreto, la Utilidad Pú-
blica de la instalación eléctrica que se ci-
ta, a los efectos de la citada Ley 10/1966,
de 18 de marzo y su Reglamento .

Murcia, 27 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, Miguel Ca-
ballero Sandoval .

* Número 7634

Resoluciones sobre autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones eléctricas de

alta tensió n

Visto el expediente número A.T .

13 .338 incoado en esta Dirección Regio-
nal de Industria, a instancias de H .E.,

S .A., solicitando autorización adminis-
trativa y aprobación del Proyecto de eje-

cución de una instalación eléctrica de Al-

ta Tensión, consistente en línea eléctri-
ca sub . denominado «Pa.seo Estación»,

a) Línea eléctrica :

Origen : L/C .T. Aire-C .T . C . Sotelo .

Final : C.T . Paseo Estación .

Longitud : 123 metros .

Tensión máxima de funcionamiento :

20 Kv .

N.° y tipo de conductores : RRF 3P

3(1 x 95) Al .

Tipo de aisladores : Papel impregnado .

b) Centro de transformación :

Tipo : Jardín (C .T.J-F-I) .

Potencia: 250 KVA .

Relación de transformación : 20 .000 t

5 % /398-230 V .

c) Uso a que se destina la energía : Me-
jora y ampliación suministro .

d) Términos municipal afectado por
la instalación : Aguilas .

e) Presupuesto de la instalación :

6 .202 .087 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas variaciones
que puedan ser expresamente autoriza-
das, quedando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección Regional .

Deberán ser observados los condicio-
nados emitidos por las entidades afecta-
das por la instalación .
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EI plazo de ejecución será de tres me-
ses, debiendo el solicitante dar cuenta a
esta Dirección Regional de Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 29 de junio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A ., el Je-
fe de Sección Energía, Francisco Calzón
Egea .

* Número 7650

Visto el expediente número A .T.
13 .411 incoado en esta Dirección Regio-
nal de Industria, a instancias de I-LE.,
S.A., solicitando autorización adminis-
trativa y aprobación del Proyecto de eje-
cución de una instalación eléctrica de Al-
ta Tensión, consistente en L .S .M.T. y
C.T . «Mare Nostrum» y desvío
L .A .M .T. a C .T . «Baillo», en calle o pa-
raje Urb. Nueva Cartagena, de la loca-
lidad de Cartagena .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2.617/1966, so-
bre autorización de instalaciones eléctri-
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972 y Ley
24-11-1939, sobre ordenación y defensa
de la industria, esta Dirección Regional
ha resuelto :

Autorizar administrativamente y apro-
bar el proyecto de ejecución de la insta-
lación eléctrica de alta tensión solicita-
da, cuyas características fundamentales
son las siguientes :

Potencia: 11/20 KV . t 5°1°/398-230

V .

Relación de transformación : 250

KVA.

e) Uso a que se destina la energía : Me-
jora y ampliación del suministro .

d) Término municipal afectado por la

instalación : Cartagena .

e) Prespuesto de la instalación :

4 .806 .181 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto

aprobado, con las pequeñas variaciones
que puedan ser expresamente autoriza-

das, quedando sometida la instalación a

la inspección de esta Dirección Regional .

Deberán ser ob .servadoslos condicio-
nados emitidos por las entidades afecta-

das por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres me-

ses, debiendo el solicitante dar cuenta a
esta Dirección Regional de Industria, del

comienzo y final de las obras .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A., el Je-

fe de Sección Energía, Francisco Calzón

Egea .

' Número 7651

Autorizar administrativamente y apro-

bar el proyecto de ejecución de la insta-

lación eléctrica de alta tensión solicita-

da, cuyas características fundamentales

son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: E.T. Mazarrón .

Final : Puerto de Mazarrón .

Longitud : 10.050 metros .

Tensión máxima de funcionamiento :

20 KV .

N .° y tipo de conductores : LA- 110 de

116,2 mm2 .

Tipo de aisladores : Cadenas anclaje y

suspensión .

Tipo de apoyos : Metálicos .

b) Uso a que se destina la energía : Me-

jora y ampliación del suministro .

c) Término municipal afectados por la

instalación : Mazarrón .

d) Presupuesto de la instalación :

24.910 .645 pesetas .

a) Línea eléctrica :

Origen: L/ Los Dolores .

Final : C.T. Mare Nostrum .

Longitud : Líneasubterránea 193 me-
tros y área 40 metros .

Tensión máxima de funcionamiento :
11/20 KV .

N.° y tipo de conductores : LS-RRF
3P (1 x 95) Lac 28/2 .

Tipo de aisladores : Papel impregna-
do y cadenas anclaje .

Tipo de apoyos : Metálicos .

b) Centro de transformación :

Tipo : Local .

Visto el expediente número A .T .
13 .419 incoado en esta Dirección Regio-

nal de Industria, a instancias de FLE.,

S .A., soiicitando autorización adminis-

trativa y aprobación del Proyecto de eje-
cución de una instalación eléctrica de Al-

ta Tensión, consistente en línea eléctri-

ca aérea 20 KV . denominada aS .T .

Mazarrón-Puerto de Mazarrón», de la
localidad de Mazarrón .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2.617/1966, so-
bre autorización de instalaciones eléctri-
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Decreto 1 .713/1972 y Ley
24-11-1939, sobre ordenación y defensa

de la industria, esta Dirección Regional

ha resuelto :

Las obras se ajustarán al proyecto

aprobado, con las pequeñas variaciones

que puedan ser expresamente autoriza-

das, quedando sometida la instalación a

la inspección de esta Dirección Regional .

Deberán ser observados los condicio-

nados emitidos por las entidades afecta-

das por la instalación .

El plazo de ejecución .será de tres me-

ses, debiendo el solicitante dar cuenta a

esta Dirección Regional de Industria, del

comienzo y final de las obras .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-

rector Regional de Industria, P .A., el Je-

fe de Sección Energía, Francisco Calzó n

Egea .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 759 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Caso de no denunciarse, el Convenio será prorrogado de
año en año en todos sus artículos, salvo en los salarios que

se revisarán mediante negociación, por la Comisión Paritaria .

Dirección Provineial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 62/87

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra KESIMPORT, S .L., de ámbito empresa, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 10-8-87, y que
ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con fecha 8-8-87, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como las Instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 8 de septiembre de 1987 .-El Director Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIV O

DE LA EMPRESA KESIMPORT, S.L . DE MURCIA.

AÑO 198 7

CAPITULO 1
AMBITO DE APLICACIO N

Artículo 1 .° Ambito Temporal

1 .1 . Vigencia . Este convenio entrará en vigor el día 1 de
enero de 1987 y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1987 .

1 .2 . Prórroga . Extinguido el plazo de vigencia de este
Convenio se entenderá prorrogado por períodos anuales, siem-

pie que cualquiera de las partes no proceda a su denuncia .

CAPITULO 11
REVISION Y DENUNCIA .

Artículo2 .° Revisión y Denuncia

La denuncia del Convenio se hará con antelación de un
mes a su vencimiento, remitiendo copia a la Autoridad Labo-
ral a efectos de registro .

CAPITULO II I

NATURALEZA DE LAS CONDICIONES PACTADAS

Artículo 3 .° Naturaleza de las condiciones pactada s

Las mejores condiciones que vengan disfrutando los tra-
bajadores afectados por el presente Convenio, podrán ser ab-
sorbidas por los beneficios que el mismo concede, pero sub-

sistirán las condiciones más beneficiosas que ahora existen en
lo que rebase a los acordados en el Convenio . Se respetarán

las situaciones personales que globalmente sean del pacto de
su contenido económico manteniéndose estrictamente al

personal .

CAPITULO IV
ORGANIZACION DEL TRABAJ O

Artículo 4 .° Absentism o

Ambas partes consideran necesaria la actuación encami-
nada a la reducción del absentismo laboral .

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad

o accidente del trabajador que sea alegado por éste para jus-
tificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconoci-
miento a cargo de personal médico . La negativa del trabaja-
dor a dicha verificación podrá determinar la pérdida de los

derechos económicos establecidos a cargo de ]a empresa para

dicha situación .

Artículo 5 .° Plantill a

Esta empresa queda obligada ante la Delegación Provin-
cial de Trabajo a remitir, en el plazo de un mes, contado a

partir del día en que se publique el presente Convenio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», relación del perso-
nal con expresión completa de la categoría profesional de ca-
da uno de los trabajadores .

CAPITULO V
COMISION PARITARI A

Artículo 6 .° Organización de la Comisión Paritari a

La Comisión de interpretación estará compuesta por dos
vocales de la Comisión Deliberante de los trabajadores y otros

dos de la misma comisión de los empresarios, actuando co-
mo presidente la persona que las partes designen . También
se citará para el caso de que sea necesario por ausencia del

titular los correspondientes suplentes .
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Caso de necesitarlo, ambas representaciones podrán in-
corporar a la Comisión los Asesores y técnicos idóneos para
cualquier planteamiento que se derive de la interpretación y
aplicación al presente Convenio .

La Comisión Paritaria podrá reunirse o actuar a petición
de alguna de las partes, en cualquier lugar del territorio pro-
vincial, previo acuerdo de sus miembros .

Para dar validez a los acuerdos de esta Comisión será ne-
cesaria la paridad entre las representaciones de trabajadores
y empresarios asistentes .

Los turnos de vacaciones se programarán entre el Comi-
té de Empresa o Delegados de personal y la Dirección, debién-
dose hacer dicha programación antes del 31 de marzo de ca-
da año, las vacaciones se disfrutarán preferentemente los me-
ses de verano .

CAPITULO VII
SUSPENSION DE CONTRATO

Artículo 10 ." Servicio Milita r

Los acuerdos, de la Comisión en materia de interpreta-
ción son vinculantes a empresa y trabajadores sin perjuicio
de acudir a la jurisdicción competente dándose traslado de di-
chos acuerdos para su conocimiento a la Autoridad Laboral .

CAPITULO VI
TIEMPO DE TRABAJ O

Artículo 7 ." Jornada

La jornada laboral será de 40 horas semanales, desarro-
lladas de lunes a viernes. -

Artículo 8 .° Licencias

En los supuestos taxativamente previstos en el artículo
56 de la vigente Ordenanza de Trabajo de Comercio, el tra-
bajador percibirá durante su ausencia dentro del margen que
para éstas señala dichos preceptos, su salario de Convenio,
compuesto de salario base, antigúedad y pluses .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-
ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por algu-
nos de los motivos y durante el tiempo que a continuación

se expone :

a) Durante 16 días naturales en caso de matrimonio .

b) Durante 3 días en caso de muerte o enfermedad grave
del cónyuge, padres e hijos, si se trata de hermanos la licencia
será de 1 día, prorrogables a 3 días en caso de desplazamien-
to fuera de la provincia .

c) Durante 3 días por alumbramiento de esposa y pro-
rrogable a 3 días en caso de desplazamiento fuera de la
provincia .

d) Para el resto de los familiarés, o sea, abuelos, nietos,
padres, hijos y hermanos políticos por muerte o enfermedad
gravísima de los mismos 1 día y en caso de desplazamiento
fuera de la provincia 2 días .

e) Tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal .

f) El tiempo empleado en consulta a médico de cabecera
tendrá la misma consideración que la Ley establece para con-
sultas a médicos especialistas .

Artículo 9 .° Vacacione s

El personal sujeto al presente Convenio tendrá derecho
al disfrute de unas vacaciones retribuidas de 30 días naturales
en dos períodos de 15 días ininterrumpidos, incrementándose -
al salario base la antiguedad que proceda y pluses que corres-
pondan mensualmente en la tabla de salarios .

El trabajador con antigüedad de 2 años al servicio de la
empresa durante su permanencia en el servicio militar, tendrá
derecho a percibir las gratificaciones extraordinarias de julio,
diciembre y beneficios .

CAPITULO VIII

RETRIBUCIONES

Artículo 11 . Salario Base

Es la retribución que se establece por el presente Conve-
nio y que se refleja en la tabla de salarios adjunta .

Artículo 12 . Revisión salaria l

Para el año 1987 se establece la cláusula de revisión sala-
rial ; a tal fin, llegado el 31 de diciembre de 1987, y previa cons-
tatación con el I .N .E . si a esta fecha se hubiera producido un
incremento del IPC superior al 6,501o respecto al existente al
31 de diciembre de 1986, tal incremento se abonaría por las
empresas con carácter retroactivo al 1 de enero de 1987, y el
pago de las diferencias habidas en el supuesto de producirse
la revisión, se efectuaría en el primer trimestre de 1988 .

Artículo 13 . Aumento por antigüeda d

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 del Esta-
tuto de los Trabajadores, sin perjuicio de los derechos adqui-
ridos y en vías de adquisición, los incrementos por antigüe-
dad tendrán las limitaciones que en el referido artículo se es-
tablecen, abonándose conforme a la siguiente escala :

A los 4 años de servicio, el 9% .

A los 9 años de servicio, el 18 % .

A los 12 años de servicio, el 25% .

A los 16 años de servicio, el 36°lo .

A los 20 años de servicio, el 40% .

A los 24 años de servicio, el 49°10 .

A los 25 años de servicio, el 60% .

Artículo 14. Gratificación extraordinari a

Las pagas extraoidinarias de verano y navidad, serán abo-
nadas por la empresa los días 22 de junio y 20 de diciembre
y consistirán en 30 días de salario base más antiguedad Y
pluses .

Artículo 15. Gratificación por beneficio s

La empresa establece a favor de su personal un régimen
de gratificación por beneficios que consistirá en 30 días de sa-
lario base del Convenio más anti ;üedad N, pluses, siendo abo-
nado antes del 15 de marzo .
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Artículo 16 . Expoliació n

La indemnización por quebranto de moneda se pactará
dc mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador . En el ca-

so de promotores de ventas, autoventas y personal que asi-
duamente realice gestiones de cobro por las empresas, se sus-
cribirá una póliza de expoliación que cubra la recaudación en
efectivo de 227 .000 pesetas por día .

Artículo 23 . Muerte o invalidez derivada de accident e

La empresa suscribirá una póliza suficiente de seguro a
favor de sus trabajadores para asegurar los riesgos de invali-

dez absoluta, gran invalidez y muerte derivada de accidente,
tenga éste o no el carácter de laboral, de alguno de sus traba-

jadores por una cuantía de 2 .000 .000 de pesetas .

Artículo 24. Complemento de jubilació n

Artículo 17. Plus de transport e

Se establece un Plus de transporte para todo el personal
afectado por el presente Convenio, cuyo importe figura en la
correspondiente columna de la tabla de retribuciones .

Arlículo 18 . Plus de Conveni o

Se establece un Plus de Convenio para todas las catego-
rías profesionales cuyo importe figura en la tabla de
retribuciones .

Artículo 19 . Dietas y kilometraj e

El personal al que se confiera alguna comisión de servi-
cio fuera de su residencial habitual de trabajo, tendrá dere-
cho a que se le abone 750 pesetas diarias por media dieta y
1 .500 pesetas por dieta completa . Caso de que los gastos ex-
cedan de la media o dieta completa el exceso será abonado
por la empresa previa justificación . Esto sin perjuicio de que
los trabajadores se acojan a cualquier otra forma que les re-
sulte más beneficiosa .

La empresa y sus trabajadores a través de sus represen-
tantes legales afectados por este artículo, negociarán directa-
mente el precio del kilómetro del vehículo propio, garantizán-
dole un mínimo de 17 pesetas por kilómetro . Dicho mínimo
absorberá los gastos del vehículo que hasta la fecha se satis-
facía por la empresa . Si en el transcurso del vigente Convenio
hubiera una alteración en los precios del carburante, tanto en
alza como en baja, se reunirá la Comisión Paritaria para la
negociación de dichas altas o bajas .

Artículo 20 . Horas extraordinaria s

Las horas extraordinarias se abonarán con un incremen-
to de175°Iu sobre el salario que corresponda a cada hora ordi-
naria . El número de horas extraordinarias no podrá ser supe-
rior al 2 al día, 15 al mes y 100 al año .

Artículo 21 . Otras retribucione s

Todo aquel trabajador que realice además de su trabajo
otro de categoría profesional distinta a la suya, pactará con
la empresa la retribución a percibir por la realización de di-
chos trabajos .

CAPITULO XIX
ACCION SOCIAL

Artículo 22 . Enfermedad y accident e

En caso de enfermedad o accidente de trabajo, sea o no
laboral, el trabajador se encuentre en situación de incapaci-
dad laboral transitoria percibirá, con cargo a la empresa y por
período máximo de 18 meses, el salario que les corresponda
por el presente Convenio, con los incrementos a que hubiere
lugar en razón del mismo .

La empresa descontará de los mismos, durante dicho pe-
ríodo, las prestaciones que correspondan por el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social .

La empresa concederá un complemento de jubilación a
aquellos trabajadores con 15 años de antiguedad a su servi-
cio, que se jubilen durante la vigencia del presente Convenio .

Su cuantía se determinará en función de la siguiente

escala :

Por jubilación voluntaria a los 60 años, 10 mensualidades .

Por jubilación voluntaria a los 61 años, 9 mensualidades .

Por jubilación voluntaria a los 62 años, 8 mensualidades .

Por jubilación voluntaria a los 63 años, 6 mensualidades .

Por jubilación voluntaria a los 64 años, 6 mensualidades .

Por jubilación voluntaria a los 65 años, 5 mensualidades .

Dichas mensualidades serán calculadas sobre salario ba-
se más antgüedad y pluses en la tabla salarial .

La percepción de este complemento habrá de solicitarse
en el plazo de tres meses desde el cumplimiento de la edad
reglamentaria y haber cesado en el trabajo . Las empresas po-

drán fraccionar el abono en este premio en varias entregas has-
ta un máximo de 6 meses siguientes al de la jubilación .

Artículo 25. Reposición de prenda s

Según el artículo 86 de la Ordenanza de los trabajadores
que proceda, se les proveerá obligatoriamente, por parte de
la empresa de uniformes u otras prendas, en concepto de úti-
les de trabajo, de las conocidas y típicas para la realización
de las distintas y diversas actividades que el uso viene
aconsejando .

La provisión de tales prendas se ha de hacer al comenzar
la relación laboral entre la empresa y trabajadores en número
de dos prendas que se repondrán en anualidades sucesivas de
manera conveniente, o al menos en la mitad de las mismas .

Artículo 26 . Compra de productos en la empresa

La empresa facilitará a sus trabajadores las compras de
los productos que comercialice con un máximo de 30 .000 pe-

setas mensuales por trabajador, según costo escandallo real
y de acuerdo entre ambas partes en la forma de suministro,
almacén, punto de venta, día y hora .

Artículo 27 . Ayuda por defunció n

En caso de fallecimiento de un trabajador con dos años
de antigúedad en la empresa, esta queda obligada a satisfacer
a su esposa o los representantes legales de sus hijos menores,
el importe de tres mensualidades, integradas por el salario base
más antigüedad y pluses de la tabla salarial, y en caso de que
no le sobrevivieran los parientes reseñados, a hacerse cargo
de los gastos ocasionados por el enterramiento, sin que estos
excedan de 3 mensualidades .

Artículo 28. Jubilación a los 64 años

Los trabajadores afectados por este Convenio con la acep-
tación y acuerdo previo de la empresa, podrán hacer uso de
los derechos que son establecidos por el Real Decreto-Ley

14/1981, de 20 de agosto y el Real Decreto 2705/1981, de 10
de octubre sobre jubilación especial a los 64 años .
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Para ejercitar estos derechos, los trabajadores habrán de
obtener, previamente, de sus empresas, la aceptación de esta
especial forma de jubilación, la que deberá constar por escri-
to como asimismo la especificación de los compromisos regu-
lados en las dos disposiciones mencionadas, especialmente los
que hacen referencia a la sustitución del trabajador por otro,
titular del derecho o cualquiera de las prestaciones económi-
cas por desempleo o joven demanda de primer empleo.

CAPITULO X
GRUPOS Y CATEGORIAS PROFESIONALES

Artículo 29

Los trabajadores de esta Empresa conscientes de sus li-
mitadas dimensiones y la cortedad de la plantilla, reconocen
y se comprometen a efectuar los trabajos precisos para el nor-
mal desenvolvimiento de su actividad, aunque éstos se salgan
fuera de los que específicamente tienen encomendados de con-
formidad con la categoría profesional reconocida a cada uno
de ellos .

Por esta circunstancia y solamente a título indicativo, a
continuación se hace una breve semblanza de las actividades
que corresponden a las distintas categorías profesionales .

Director : Es el empleado que, a las órdenes inmediatas
del Consejo de Administración y participando en la elabora-
ción de la finalidad de la empresa, dirige, organiza, coordina
y responsabiliza de las actividades de la dirección a su cargo .

Gerente : Es el empleado que a las órdenes inmediatas del
Director, dirige, organiza, coordina y se responsabiliza de las
actividades de la dirección a su cargo .

Encargado del Tráfico de Mercancías : Es el empleado que
a las órdenes de sus superiores, realiza el trabajo del almacén
y las cámaras frigoríficas, dentro o fuera del establecimiento,
descargando y cargando vehículos por medios manuales o me-
cánicos, preparando las mercancías para su reparto y factu-
ración, transportando y repartiendo mercancías cobrándolas
o sin cobrar, distribuyendo facturas y efectuando cobros a los
clientes . También tiene a su cargo reposición, recepción y con-
servación de las mercancías, almacén y cámaras, llevando el
registro de entradas y salidas de mercancías .

Contable : Es el empleado que a las órdenes de sus supe-
riores, lleva los libros contable por medios manuales o por
ordenador, hace la correspondencia, facturación, archivo y
demás cuestiones administrativas de la empresa, atendiendo
los teléfonos,

gos recibidos y cuidar de su cumplimiento, pudiendo ser em-
pleado en funciones complementarias de su actividad y cohe-
rentes con su categoría, fuera del tiempo dedicado a los viajes .

CAPITULO XI
DISPOSICIONES FINALES

Primera

En todo lo no previsto en el Presente Convenio, se esta-
rá a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Orde-
nanza Laboral de Comercio vigente y demás legislación
aplicable .

Segunda

Vinculación a la totalidad . En el supuesto de que la Auto-
ridad Laboral estimara que el Convenio conculca la legalidad
vigente o lesiona eravemente intereses de terceros y advierten
a la jurisdicción competente al objeto de subsanar las supues-
tas anomalías, como quiera que este Convenio en su redac-
ción actual constituye un todo organizo indivisible, al senten-
ciarse su modificación, en todo o en parte, se tendrá por to-
talmente ineficaz, debiéndose reconsiderar su contenido ínte-
gramente por la Comisión Deliberadora . .

CAPITULO XII
DISPOSICIONES ADICIONALE S

Primera

En cumplimiento de lo disspuesto del número 5 del ar-
tículo 25 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, se hace constar
que la remuneración anual para las distintas categorías pro-
fesionales vinculadas por este Convenio es la siguiente, en fun-
ción de las 1 .826 horas y 27 minutos de trabajo .

Categorías Profesionales:

Director : 3 .150 .000 pesetas .

Gerente : 1 .800 .000 pesetas .

Encargado del Tráfico Mercancías : 1 .285 .000 pesetas .

Secretario con idiomas : 1 .200 .000 pesetas .

Contable : 1 .125 .000 pesetas .

Auxiliar Administrativo : 975 .000 pesetas .

Corredor de plaza : 1 .050 .000 pesetas .

Secretario con idiomas : Es el empleado que a las órde-
nes inmediatas del Director, sirve de intérprete y realiza las
labores administrativas que se le encomienden .

Auxiliar Administrativo : Es el empleado que con más de
18 años, que con conocimientos generales de índole adminis-
trativa, auxilia a los oficiales y jefes en la ejecución de traba-
jos propios de esta categoría, en las siguientes funciones : Re-
dacción de correspondencia de trámite, confección de factu-
ras y estados para la liquidación de intereses o impuestos, me-
canografía, etc ., y los taquimecanógrafos que sin llegar a la
velocidad exigida a la categoría de taquimecanografía, alcan-
cen un mínimo de 80 palabras por minuto, traduciéndolas en
6 . El auxiliar administrativo con más de 5 años de antigtiedad
en la categoría, percibirá un I0 01a sobre el salario del convenio .

Corredor de plaza: Es el empleado que, al servicio exclu-
sivo de la empresa, habitualmente realiza trabajos según la
ruta previamente señalada, para ofrecer artículos, tomar no-
ta de los pedidos, informar a los clientes, transmitir los encar-

TABLA SALARIA L

Sala rio Plus Plus
Categoría Base ConvenioTransporte
Director 195 .000 5.000 10.000
Gerente 105.000 5.000 10.000
Encargado del tráfi
co Mercantil 70 .671 5 .000 10 .000
Secretario co n
idiomas 65 .000 5 .000 10.000
Contable 60.000 5 .000 10.000
Aux. Administrativo 50.000 5 .000 10 .000
Corredor de plaza 55.000 5 .000 10.000

Y no habiendo más asunto de que tratar, se le\anta la
sesión siendo las 21 horas del día que encabeza la presente,
que firman los asistentes, en pruebas de conformidad de su
contenido.
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III. Administración de Justici a
,IUZGADOS :

Número 768 4

DISTRITO
NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 1 .224/87-AD, seguido
en este Juzgado sobre lesiones en agre-
sión, por la presente se cita a Manuel
Díaz Pina, quien tuvo su domicilio en ca-
lle Ovalo número 13-1 .° de Murcia, a fin
de que el próximo día 6 de octubre, y ho-
ra de las 11,30, comparezca ante este
Juzgado a la celebración del correspon-
diente Juicio Verbal de falras, aperci-
biéndole que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar con arre-
glo a la Ley .

Murcia, a 11 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Matías Soria Fer-
nández Mayoralas .

Numero 774 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 1608/84, en recla-
mación de salarios, hoy en ejecución de
Sentencia número 46/87, formuladas
por los trabajadores José Fuentes López
y 20 más, contra la empresa José Martí-
nez Espejo y Suspensión de Pagos, en re-
clamación de la cantidad de seis millo-
nes cuarenta y siete mil quinientas pese-
las, con más la que se presupuesta para
gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción ascendente a setenta mil pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

-Una plegadora ACIAL, con motor
E/100-L2 de 3 cv . Valorada en 70 .000
pesetas .

-Una cizalla ARRIETA, con motor
mecánico Met . Valorada en 40.000
pesetas .

-Una apiladora FENWICK núme-

ro fabricación 1899 de 500 Kg . poten-

cia. Valorada en 600 .000 pesetas .

-Una Isala de congelación BON-
NET . Valorada en 50 .000 pesetas .

-Un mueble mural ABENCOR nú-
mero 77127879, en 40 .000 pesetas .

-Una planta frigorífica 3 compreso-
res LOPEZANO motor SIEMENS . Va-
lorada en 150 .000 pesetas .

-Una sierra mecánica carpintería
Prudencia BOSSER . Valorada en 75 .000
pesetas .

-Una cepilladora carpintería GAVE .
Valorada en 80 .000 pesetas .

-Una requesadora JM Llurón . Va-
lorada en 90 .000 pesetas .

-Dos balanzas (SELY y IGARRA
respectivamente) de 1 kg . Valoradas en
10.000 pesetas .

-Una cafetera de un brazo PAVO-
NI. Valorada en 12 .000 pesetas .

-Una Plegadora hidráulica MEBU-
SA de 3 metros (R, dominio) . Valorada
en 80 .000 pesetas .

Haciendo todo ello un total de un mi-
llón doscientas noventa y siete mil
(1 .297 .000) pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 21 de octubre de 1987 y a las 12,00
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bieries, el próxi-
mo día 28 de octubre de 1987 y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 4 de noviem-
bre de 1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-

tinado al efecto, el 20%, por lo menos,

del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,

exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-

cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la

subasta ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los

que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la

mesa de la Magistratura e] 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho

en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse

a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificai dicha cesión

mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-

tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-

dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en

la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-

basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se

admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-

tulos, según dispone el artículo 1 .496
L .E.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes antetiores y los
preferentes -si los hubiese- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en él
domicilio de José Martínez Espejo, Pla-

za Circular, 6-8 .°, 30.008, Murcia .

Dado en Murcia, a 7 de septiembre de
1987.-El Magistrado, Jaime Gestoso

Bertrán .-El Secretario Sustituto, Nati-
vidad Zapata Maeso .
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Nímteto 7i3 7

SALA DF. LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO 1)E MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Juan Lozano Campoy en

nombre y representación de Vacaciones

al Mar, S.A., se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra reso-

lución del Ayuntamiento de San Pedro

del Pinatar de fecha 15 de junio de 1987

por la que se desestimaba el recurso in-

terpuesto en su día contra la liquidación

número 410/87 del expediente de Plus

valía .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to dé la resolución recurrida y quisieren

intrrvenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 587 de 1987 .

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

ctuador don Antonio Renteio Jover en

nombre y representación del Instituto

Nacional de la Salud, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tia resolución de la Dirección General de

Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de 21 de abril de 1987

confirmatoria de otra de la Dirección

Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial de Murcia, de 5 de febrero de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 615 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 753 9

SALA 1)E LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cmnplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intetvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 617 de 1987.

Dado en Murcia a 8 de septiembre de

1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 7540

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don

Antonio Pujante García en su propio
nombre y derecho, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra
resolución de fecha 10 de septiembre de
1986 sobre concurso a la plaza de Pro-

fesor titular de Universidad del Area de
conocimiento de física aplicada .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de

1987.-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 753 8

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el uBoletín Oficial de la Región

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Antonio Rentero Jover en

nombre y representación del Instituto

Nacional de la Salud, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra resolución de la Dirección General de

Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de 21 de abril de 1987

confirmatoria de otra de la Dirección

Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial de Murcia de 5 de febrero de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 611 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .



Número 217 Miércoles, 23 de septiembre de 1987 Página 384 1

Número 754 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por don

Antonio Pujante García en su propio

nombre y derecho, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

la denegación del abono de 13 .601 pese-

tas correspondientes para completar los

emolumentos a percibir y exclusión de la

nómina correspondiente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta JurisdicciÓn, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de laindicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
1 te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

j o el número 609 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre de

1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 754 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Bolelín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Vicente Marcilla Oñate en

nombre y representación de Banco de

Vizcaya, S .A . . se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-

solución de fecha 21 de junio de 1987 de
la Dirección General de Trabajo del Mi-

nisterio de Trabajo y Seguridad Social
recaída en el Expediente 920/86 por la

que se desestima el recurso de alzada in-
terpuesto contra resolución de la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Murcia de 28 de julio de 1986
(Expte . 32/86) por la que se desestima
al Banco de Vizcaya, S .A., los cuadros
horarios y calendarios laborales para el
año 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley . estén legitimadas
como parte demanriada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 613 de 1987.

Dado en Murcia a 7 de septiembre de
1987 .-El Secrctario . Manuel Carrillo
Villa .

Número 754 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Sectetario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don

Antonio Pujante García en su propio
nombre y derecho, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra

resolución de fecha 10 de septiembre de
1986 de la Universidad de Murcia sobre

concurso para la plaza de Catedrático de
Escuela Universitaria del Area de Cono-
cimiento de Física aplicada a favor de

dofia Dulce María Adelaida Hernández
Ramón convocada en la citada fecha .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que .sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvanté de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 610 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 754 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación del Instituto

Nacional de la Salud, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de

Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 21 de abril de 1987
confirmatoria cle otra de la Dirección

Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial de Murcia de 26 de marzo de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 616 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1987.-EI Secretario . Manuel Carrillo
Villa .
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Nuntero 754 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-
Al)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

dictada 's por cl Tribunal Económico Ad-

nunishativo Provincial de Vlarcia, en las

icclamaciones números 1 .147, 1 .227 y

1 .313 de 1985, por las que se estiman

patcialmente las reclamaciones formula-
das por retención del Impuesto de Trá-
fico de Empresa, consecuencia de pagos

efectuados por organismos públicos, por
realización de obras de construcción,
equipamientos comunitarios primarios,

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 608 de 1987 .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover en

nombre y representación del Instituto
Nacional de la Salud, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social de fecha 21 de abril de
1987, confirmatoria de otra de la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad

Social de Murcia de 5 de febrero de 1986 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 614 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de

1987.-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 7546

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secrétario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación de Garre y Ros,
se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra tres resoluciones

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a]as personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 612 de 1987 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre de

1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 7547

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Francisco Aledo Martínez
en nombre y representación de Concep-
ción García López, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra
resolución de fecha 28 de abril de 1987

dictada por el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Murcia por la
que se acordaba denegar la solicitud de

suspensión de las liquidaciones T-006444
C por 40.976 pesetas y la S . 000824 E

por 739 .089 pesetas (R-263/80 S) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

Dado en Murcia a 4 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 754 8

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Le-

trado don Blas Gómez Jimeno en nom-
bre y representación de don José Rome-
ro Muela, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra acuer-
do de la Comisión de Gobierno adopta-

do en la sesión extraordinaria del día 24
de junio de 1987, por el que se desesti-
ma el recurso de reposición interpuesto

contra la liquidación número 85 .0116 .0

del Impuesto municipal sobre el incre-
mento del valor de los terrenos girado

por cuantía de 229 .670 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 606 de 1987 .

Dado en Murcia a 4 de septiembre de

1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 754 9

SALA DE LO CON fENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

de Nlurcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José Maria Jiménez-Cer-
vantes Nicolás en nombre y representa-
ción del Banco de Santander, S .A ., de
Crédito, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra reso-
lución del Excmo . Sr . Delegado del Go-
bierno en Murcia, de 16 de octubre de
1985, por la que se impone a la recurren-
te la multa de 25 .000 pesetas .

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantentmien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
cmador don Francisco Botía Llamas en
nombre y representación de Aridos del
Mediterráneo, S .A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
el acuerdo desestimatorio del recurso de
reposición interpuesto contra otros
adoptados por el Excmo . Ayuntamien-
to de Fortuna en sesión plenaria de 9 de
marzo de 1987 y consistentes en desesti-
mar la declaración de nulidad de convo-
catoria de subasta tramitada para la con-
tratación del arrendamiento del aprove-
chamiento de cantera de áridos en el
monte número 52 "Cabezo del Sastre",
paraje Umbría de la Cuesta Mala y So-
lana del Cerrajero, y contra la adjudi-
cación provisional realizada a la empre-
sa citada .

Y en cumplimiento de lo prevenirlo en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 593 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
V illa .

Número 755 0

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE M URCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente ánuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

Y en cumplimteno de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 603 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de septiembre de
1987.-El Secretatio, Manuel Carrillo
Villa .

Número 755 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez
en nombre y representación del Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución denegatoria por
silencio administrativo, del escrito pre-
sentado ante el Excmo . Ayuntamiento
de Yecla, con fecha 24 de septiembre de
1986, en el se denunciaba la mora de pe-
tición formulada ante dicho organismo
con fecha 3 de abril de 1985, sobre cons-
trucción de una vivienda unifamiliar en
el Paraje de los Quiñones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 603 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 755 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por doña
María José Funes Atenza en su propio
nombre y derecho, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
Orden de la Conseiería de Hacienda y
Administración Pública de 6 de abril de
1987, por la que se convocaban pruebas
selectivas para el acceso al Cuerpo de
Gestión Administrativa de la Comuni-
dad Autónoma, por no incluir entre los
funcionarios con posibilidades de acce-
der a dicho Cuerpo por la vía de promo-
ción interna a los que como la recurren-
te pertenece al Cuerpo de Monitores de
la propia Administración regional .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 ( párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Admimstración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
lo el número 575 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 755 3

SALA DE 1.0 CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Domingo Delgado Peralta

en nombre y representación de don Pe-
dro García Tovar, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
acuerdo desestimatorio del recurso de re-
posición interpuesto contra otro acuer-
do de la Comisión de Gobierno de 10 de
marzo de 1987 contra liquidación del Im-
puesto de Plus Valía, derivados de los

Expedientes números 197/87 y 198/87
ambos del Negociado de Plus Valía .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
oieren interés directo en el mantenimien-
lo de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo e] número 577 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 755 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José Casalins Velasco en
nombre y representación de Merca-Mur-
cia, S .A ., se ha interpuesto recurco

contencioso-administrativo contra Orden

Ministerial del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación número 223/87
de 17 de junio de 1987, por la que se de-

sestima el recurso de alzada formulado
contra la multa impuesta por el Ilmo . Sr .
Director General de Política Alimenta-
ria, de 14 de julio de 1986, derivados de
la inspección y tramitación del expedien-

te número 10-MLL-833/85-NA, por im-
porte de 100 .331 pesetas más 330 pese-

tas de tasas y gastos por la comerciali-
zación de 5 .250 kilogramos de albarico-
ques .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 579 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembie de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 755 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
ilc xlurcia», hace saber : Que por el Le-
uado don Gregorio Gareía-Bravo Gar-
cía en nombte y representación de Cons-
tructores, S .A ., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrattvo contra re-

solución dictada por la Comisión de Go-
bierno del Esemo . Avuntamiento de
Murcia de 26 de mayo de 1987, en Exp-
te . de Rentas ~ E\acciones número

372/87, por la que se desestima el recut-
so de reposición interpuesto contra la li-

quidación de la c\acción poi aprovecha-
micnto de la ría pública .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento conto par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 581 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 755 6

SALA DE LO CONTENCIOSO-
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-

pez en nombre y representación de don
Luciano Martínez Conesa, se ha inter-

puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo de Murcia, en re-
clamación número 1 .527/85, por el con-
cepto de Impuesto sobre la ienta de las
petsonas fisicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamten-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrtda \ quisieren
intervenir en el procedintiento como par-
te coadyuvante de la Adnrinistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el núnteto 583 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de sepnembre dc
1987.-E1 Secretario, Manuel Carrillo
Villa
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IV. Administración Local
AYLINTAMIENT'OS :

* Número 7599

MURCIA

3-I1-87, en el Parque de Bomberos ;
constituyéndose el Tribunal a las 10 ho-
ras, y dando comienzo el ejercicio a las
once horas .

Por designación de la Alcaldía-
Presidencia a propucsta del Comité de
Personal : Titular : Doña Teresa Abia To-
rralba . Suplente : Don Rafael Ródenas

Martínez .

Resolución del Ayuntamiento de Mur-
cia sobre el concurso-oposición para pro-
veer una plaza de Sargento del Servici o

de Extinción (le Incendios .

Esta Corporación Municipal ha acot-
dado lo siguiente en relación con dicho
concurso-oposición :

1 .° Aprobar la relación de aspirantes
admitidos a estas pruebas selectivas sin
ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de edictos la mencionada re-
lación .

2 .° El Tribunal calificador estará
constituido de la siguiente forma :

Presidente : Don Antonio Alemán
Muñoz, Teniente de Alcalde de Perso-
nal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Don José Luis
Oñate Marín, Teniente de Alcalde de
Hacienda y Empleo .

Vocales :

En representación de la Jefatura del
Servicio : Titular, don José Antonio Al-
derete Bosque . Suplente : don Angel
Canto Galván .

Por designación de la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia : Titular,
don Eulogio Marín Perelló . Suplente,
don Juan Torres Vidal ,

Por designación de la Alcaldía-
Presidencia : Titular, don Diego García
Zapata . Suplente, don Joaquín Vicenle
Sánchez. Titular, don Luis Hidalgo
Manresa . Suplente, don Ginés Caballe-
ro Sánchez .

Poi designación de la Alcaldía-
Presidencia a propuesta del Comité de
Personal : Titular, don Joaquín Ataz
Hernández. Suplente, don Juan Alma-
gto Costa.

Vocal Secretario : Titular, don José
Luis Valenzuela Lillo, Secretario Gene-
ral . Suplente : don Ricardo Alarcón Ro-
dríguez .

3 .° Fijar la fecha del primer ejercicio
de este concurso-oposición para el día

4 .° Quienes se consideren indebida-
mente excluidos podrán Formular recla-
maciones ante la Comisión de Gobier-
no de este Ayuntamiento en el plazo de
15 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anun-
cio en el «Boletin Ofieial de la Región
de Murcia» .

Murcia, 9 de septiembre de 1987
El Alcalde .

" Número 7600

MURCI A

Resolución del Ayunlamiento de Mur-
cia sobre la oposición libre para proveer
plazas de Auxiliar de Administración

General .

Esta Corporación Municipal ha acor-
dado lo siguiente en relación con dicha
oposición :

L.° Aptobar la relación de a .spirantes
admitidos a estas pruebas selectivas sin
ninguna exclusión, quedando expuesta
en el tablón de edictos la mencionada re-
lación .

2 .° El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma :

Presidente : Don Antonio Alemán
Muñoz, Teniente de Alcalde de Perso-
nal y Régimen Interior . Presidente su-
plente : Don José Luis Oñate Marín, Te-
niente de Alcalde de Hacienda y Empleo .

Vocales : En representación de la Je-
fatura del Servicio: Titular : Don Ginés
Caballero Sánchez . Suplente : Doña Ma-
ría Abellán Gambín .

Por designación de la Dirección Pro-
vincial de Educación y Ciencia : Titular :
Don Justino Mompeán Gutiérrez . Su-
plente : Don Eulogio Marín Perelló .

Por designación de la Alcaldía-
Presidencia : Titular : Doña Marina Mar-
tín Gómez . Suplente: Don .fosé Florit
Vázquez . Titular : Don Manuel López
Martín . Suplente: Doña María Luisa Ca-
no Soubrier .

Vocal-Secretario : Titular : Don José
Luis Valenzuela Lillo . Suplente : Don Ri-
cardo Alarcón Rodríguez .

3 .° Fijar la fecha de práctica del pri-
mer ejercicio de esta oposición para los

días, horas y en la forma que a conti-
nuación se expresa, en los locales del Ins-
tituto de Bachillerato «Francisco Casca-
les» :

A) Día 2-11-87, por el siguiente orden
alfabético de primer apellido :

1) A las 17 horas los aspirantes com-
prendidos en las letras F y G .

2) A las 18 horas, aspirantes compren-
didos en las letras H, 1, J, R, L .

3) A las 19 horas, aspirantes compren-

didos en la letra M.

B) Dfa 3-11-87, por el siguiente orden
alfabético de primer apellido :

1) A las 17 horas, aspirantes compren-
didos en las letras N, Ñ, O, P, Q, R.

2) A las 18 horas, aspirantes compren-
didos en las letras S, T, U, V, X, Y, Z,
A .

3) A la 19 horas, aspirantes compren-
didos en las letras B, C, D, E .

d .° Los aspirantes deberán ir provis-
tos de D.N.I . y de máquina de escribir
no eléctrica .

5 .° Quienes se consideren indebida-
mente excluidos podrán formular recla-
mación ante la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento en el plazo de 15 días
naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 9 de septiembre de 1987 .
EI Alcalde .
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* Número 760 3

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde del Ayuntamiento de Al-
cantarilla ,

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria celebrada el
día 21 de julio actual, aprobó inicialmen-
te el expediente número 5 de Habilita-
ción y Suplemento de Créditos, mediante
transferencia, minoración y mayores in-
gresos dentro del Presupuesto Municipal
Unico de 1987, y cuyo expediente que-
da expuesto al público en la Intervención
por plazo de quince días hábiles, para re-
cibir reclamaciones ante la Corporación,
habida cuenta que de no presentarse nin-
guna reclamación contra el mencionado
expediente durante el indicado período,
éste queda automáticamente aprobado y
de cuyo hecho se dará cuenta al Ayun-
tamiento Pleno .

ADMITIDOS :

D . Sebastián Molina Robles .

D . Antonio Miguel Alarcón Espinosa .

D . Gabino García Giménez .

D . José Martinez de Maya .

D . Martín Rodríguez García .

D . Fernando Sánchez Plaza .

D . Marlín Giménez Mata .

D. Juan Soria López .

D. José María Lorenzo Fernández .

D. Joaquín Miguel Crespo Cruz .

D. Gaspar Sánchez Alarcón .

EXCLUIDOS:

D . Juan Robles Sánchez, por presen-
tación de la instancia fuera de plazo .

Lo que se hace público para que dtt-
rante el plazo de quince días, puedan
formularse cuantas reclamaciones se es-
timen procedentes .

* Número 7710

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Transportes Ma-
car, S.A., licencia para la apertura de
agencia de transportes, en Ctra . Era Al-
ta, número 29, Era Alta, se abre infoo-
mación pública para que, en el plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 7 de septiembre de 1987 .
El'Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

* Número 771 1

TORRE PACHEC O

EDICT O

Alcantarilla, 10 de septiembre de
1987.-El Alcalde, Pedro Manuel Tole-
do Valero .

* Número 7620

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Carmen
Mattínez Requiel licencia para la aper-
tura de café-bar de 4 .a categoría, en ca-
lle Ricardo Codorníu, número 4, bajo,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 7 de septiembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Cehegín, 4 de sep tiembre de 1987 .
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

* Número 7662

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Gloria Sán-
chez Abellán licencia para la apertura de
supenne cado, en calle La Gloria, nítme-
ro 10, Puente Tocinos, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia a 7 de septiembre de 1987 .
El'lenicnte de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Por don Rafael Cegarra Marín, se ha
solicitado licencia para instalar un siste-
ma de teledistribución, con emplaza-
miento en casco urbano de Torre Pache-
co, con base de actividad en calle del
Molino .

Lo que se hace público, en cumpli-
mtento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reelamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan fornmlar, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to . las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco a 17 de aeosto de
1987 .-E1 Alcalde .

" Número 771 2

* Número 7628
' Número 7707

M U R C I A

CEHEGI N

EDICT O

Por Resolución adoptada en esta fe-
cha por la Alcaldía-Presidencia, ha sido
aprobada la lista provisional de los as-
pirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas convocadas por este Ayun-
tamiento, para proveer en propiedad,
mediante oposición libre, dos plazas de
Policía Municipal vacantes en la plamt-
Ila Funcionarial, la cual ha quedado de
la siguiente fonna :

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Jesús Fuen-
tes García, licencia para la apertura de
manipulado de cítricos, en calle Plácido,
número 51, Los Dolores, se abre infor-
mación púbhca para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se eonsideren
afectadas .

Murcia a 7 de septiembrc de 1987 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Geiencia .

E D I C T O

Habiendo solicitado Productos Agus-
tín, S .A ., licencia para la apertura de
pasteleria industrial, en barrio Reyes Ma-
eos, s/n ., Clmria . se abte información
pública para que , en plazo de diez dias,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Mmcia a 7 de septiembre de 1987.-
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gereneia .


